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de 1965 Y le. desestimación por silencio adIniniBtrativo del recurso
de reposición, anulamos y dejamos sin efecto aquella. resolucl611
en cuanto sea. necesa.rio y fijamos como definitivos los siguientes
justiprecios de la finca nÚlllero 38 del pol1gono «.Elv.:iÍla». ~~gunda
fase. de La Cornfia: Suelo vuelo y anejos a la edificae1ón. los
fijados por la Administración; construcción, incluido el premio
de afecel( _1, t::-esclentas sesenta '1 <:los mll quinientas diecisiete
pesetas con setenta y cinco céntlffios. lo que supone una eleva
ción en el precio total de la parcela de ciento diecisiete mil
ciento setenta. y cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos,
sobre cuya cantid-ad ha de abonar la AdmiIústración los intere
ses que determinan los artículos 56 y 57 de la Ley de Expropia
ción Forzosa; sin imposición de las costas causa.das en este
proceso.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicara en el «Bole
tín Oficial del EstadO» e insertaré. en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cU!npla en sus propios términos la referida sentencia, 1- ublicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 17 de diciembre
de 1956.

Lo que eomumoo a V. l. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

I:lmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbani7.Ación.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencta clictad4 por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administratí
va interpuesto por don Octavto Fernánd.e2 Herrertn
11 otros contra la Orden de 4 de diciembre de 1961-

TImo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia a.nte la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Octavio Fernández Herrerfn y otros demandantes.
y la Administración General. demandada, contra la Orden minis
terial de 4 de diciembre de 1&61. aprobatoria del justiprecio de las
parcelas números 18, 206, 246 Y 111 del poligono «Coya», de Vigo,
se ha dictado, con fecha. 2 de abril de 1971, sentenci'a. cuya p-a.rte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando 108 recursos oontencio-so--admlnig..
trativos números 10.773, 10.79B, 10.826 Y 10.857 Y desestimando el
número 10.805, debemos anular y anulamos- la. Orden de 4 de
diciembre de 1961 en cuanto se refiere a la. tasación de las fin
cas números 18,206, 246 Y·111 del polígono «Coya», pertenecien*
te a los expropiados don Ootavio Fernández Herrerin, don Luciano
González Pazo, dofla. BenU~ Carnero Carnero doña. Asunción
González carnero y don Gustavo Villa:' Pazo, declarando en su
lugar que las can~idades que deben abonarse a dichos recurren*
tes son las respectivamente señaladas en la demanda- pa.r6 cada
una de las fincas referidas, y que, por el contrarIo, es ajustada.
a. derecho la valoración de la. finca 213, perteneciente a doña
Lucinda Costas Costas Y dofia Carmen Gómez Costas; sIn
expresa declaracl:6n sobre gastos del proceso.

Asi por· esta nuestra sentencIa, que se publicará en el «Bole
tín OfictaJ. del Estado» e insertará en la «Colección LegislatiVa»,
quedando extendida. en doce hojas de papel de seno de oficio,
series y nUmeros sigUientes: 00599684, BD5996B7, BD599696,
B0599693, B0599690. B0599675. B0599669. B0599672. B0599449.
B0599446, :80599443 y la presente, B0599440, definitivamente juz
ge.ndo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de. 27 de diciembre
de 1956.

Lo queoomunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

Dma, Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia eticUU4L por el Tribu·
nal Supremo en el recurso conttnctQso-aaministrati
vo interpuesto por don José Pineda Roca y otros
contra las Ordenes de 30 de septiembre de 1964,
13 de marzo de 1965, 22 de marzo de 1966 Y 9 de di
ciembre de 1967

. .nm~. Sr.:. En recurso contencioso-administrativo seguido en
unICa mstancla ante l.a 'ala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don José Pmeda Roca y otros demandantes, y la Admi-

nistra.ción General, demandada, contra las ordenes ministeriales
de 30 de septiembre dt. 1961, 13 de marzo de 1965, 22 de marzo
de 1966 y 9 de diciembre de H137, aprobatorias del justiprecio de
las- parcelas nUroer08 158, 159, 207 Y 209 del pollgono «Sa.r Cris~

tóbal», se ha dictado, con fecha 13 de marzo de 1971, sentencia
cuya parte diSpositIva es como Sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, y sin acoger la caducidad solicitada por el Abogado del Es
tado, estimamos en parte los recuroos contencioso-administ.ra-ti
vos acumulados numeros 18.487, 18.966, lB.967, 18.968 Y 9.683, in
terpuestos, el primero y el ultimo, por don José Pineda Roca. y,
los tres restantes, por doña. Margarlt.a y dOD JOSé Dia.z-eaavedr&
Lang Lenton, contra- las Ordenes del MmíSterio de la Vivienda
de treinta de septiembre de mil novecient.os sesenta y cuatro,
trece de marzo de mil novecIentos sesenta y cinco, veintidós de
marzo de mil novecientos sesenta y seis y nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta. y siete, actos administrativos que por
no estar en un todo ajustados al Vigente ordenamiento jurídico
loa anulamos en cuanto sea. preciso para llevar a cabo las recti
ficaciones en 100 justiprecios e lD.demnizaciÓD que a continuación
se establecen:

Primera. Don José Roca tIene <terecho a que la. AdmInistra-.
ción le abone:

a) Como justiprecio de la parcela. 158 del poligono «2..:n er1&
tóbal», de Las Palmas de Oran Canaria. la smna de siete millones
ciento treinta. y tres mil quinientas cuarenta y cinco pesetas con
cincuenta y un céntimos, incluido el prem10 de afecc1ón, '1

b) Como indemnización por el traslado de ia industri'a de
molineria y productos dietétIcos (finca 159), quinientas setenta
y tres mil quinientas ochenta y cuatro pesetas.

Segunda.. Doña Margarita y don JOSé Diaz-8aavedra y Lang
Lento-n tienen a su vez derecho a que por la expropiación de las
parcelas 207 y 209 del meritado poligono se les abone, respectiva
mente, .,""1. millón sesenta y cinco mil trescientas setenta pesetas
con sesenta céntimos y un millón doscientas noventa m.U sete
cientas ochenta y tres pesetas con cuarenta. y ocho céntimos, in-
cluido asimiSmo el aludido premio de atecclón.

Que mandamos también a. 1& Admintst.ración expropiante que
les abone & los expresados recurrentes el interés legal de tod&s
las sumas que deban percibir en el conc.epto de Justiprecio y de
iIidemniza.ción, calculados aquéllos desde el dia siguIente al en
que tuvo lugar la ocupación de las fincas y hasta. el completo
pago, todo ello C(:!1 ~ 1, adopción de las medidas pertinentes para
la efectividad de loo derechos reconocidos.

Asi por esta nuestra sentencIa que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e lnsertar¡ en la «Colección Legislativa»,
definitiv9Jl1ente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Minista"io ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la- referida. sentencia, publicáll·
dose el aludido fallo en el «Boletín oncisl del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenicto en la Ley de '7 de- diciembre
de 1956.

Lo que comunico So V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26.de mayo de 1971.

MQRTES ALFONSO

TImo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplinzientv de la sentencia dictada por el Tribu~
nal Supremo en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto par herederos de doña Carmen Medín
TriUo contra la Orden de 24 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admin1strativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter~

puesto por los herederos de doña Carmen Medln Trillo,. demall~
dantes, y la Administración General. demandada, contra la Orden
ministerial de 24 de octubre de 1967, aprobatoria. del justiprecio
de la parcela n(unero 135 del poll~ono «San Pedro de Mezonzo»,
se ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1971, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo, entablado por los herederos de doña Carmen
Medín TrIllo contra .las resolUCIOnes del Ministerio de la Vivien
da de 27 de octubre de 1967. aprobatorias delJustiPrecio de la
finca nUmero 135 del poligono «san Pedro de ezonzo», tercera.
fase, de Elviña, y contra la desestimación presunta del recurso
de Te1XlSlción contra aquélla entablado, debemos declarar y ere.
claramos válidas y SUbsistentes tales resoluciones por ser- confor
mes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que será pubUcada. en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
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definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos,»

En su virtud. -este 'MfnIsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la referida. sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofidal del Estado}}, todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 195ft

Lo que comunico a V, l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanizac.:ión.

ORDEN de 26 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso..admínistra.ti~

va interpuesto por don Manuel Woncnburger Varela
y otros contra la Orden de 24 de octubre de 1967.

Dmo, Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
ú.nica instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Manuel Wonenburger V,arel& y otros, demandan
tes, y la Administrmción General, demandada, contra la Orden mi·
nisterial de 24 de octubre de 1967, a.probatoria del justiprecio de
las parcelas números 62, 81 Y 187 del polígono (San Pedro de
Mezonzo», se ha dietado, ron fecha 5 de abril de 1971, sentencia
cuya parte dispositiva es oomo sigue:

{{Fallamos: Que estimando en parte los dos reCill'SOS acunlU
lados, promovidos por don Alejandro Pardo Gayoso el 8.263 y el
nUmero 8.163 por don Manuel Wonenburger Varela y demás que
se citan ~n el eneabezamiento de esta sentencia, debemos revo
car y revocamos también .en parte, y en cuanto a los presentes
recursos se refiere, la resolución del Ministerio de la Vivienda
de 24 de octubre de 1967, que determinó el justiprecio de las par
celas números 62 y 81 (recurso número 8.263) y 187 (recurso
número 8.163) del polígono ({San Pedro de Mezonzo», para que,
anulando los justiprecios sefialados en la misma por no hallarse
ajustadoo a derecho, se proceda- por dicho Dep..'U"tamento minis
terial a practicar una nueva valora-eión sobre las siguientes
bases:

1.° Respecto a todos los terrenos de las parcelas a las que
se ha asignado valor comerCial en las fincas 62. propIedad del
recurrente señor P&'"do Gayoso, y en la 187, propiedad del seflor
Wonenburger, se mantendrán los mismos precios unitarios para
iguales metros cuadrados de terreno de ea·da. uno de los trozos
señalados en la resolución recurrida.

2.() Respecto a los terrenos de ambas fincas que han sido
destinados a viales y que han sido calificados de viales A-lo no
dándoles por ello valOre.ción comercial, se rectificará en el sentido
de reconocer a las ,mismas, asi como a la pequeña parcela 8l.
que, dada su corta superficie, ha sido asignada a viales en su
tota-lid·ad una calificación de valor comercial, asignándoles un
precio unitario de 6.000 pesetas el metro cuadrado, que deberá
señalarse como justiprecio de todos los que lo han sido como
vlal€S.

3.() Respecto al vuelo y construcciones, se le<; asignarán los
mismos precios señalados en la reso1udón recurrida.

4.0 Las cantidades asi obtenidM como pr~cio se incrementa
rán en un cinco por ciento de su importe como premio legal
por afección; y

5.° De las cantidades resUltantes se dedu-cirán pwa su paso
1M sum'as entrega.das a cuenta a los propietarios, y devengarán
el interés legal de conlormidad -eón lo dispues'to en la Ley de
Expropiaclon Forzosa.

Sin que haya. lugar a impOSición de oostas en ninguno de am
bos recUrsos.
. Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole

tm.Of~cial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
defmJtlvame-nt;e juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
maanos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla. en sus proptos términos la. referida sentencia, : J.blicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en la. Lev de 27 de diciembre
de 19511. .

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a. V. L
Madrid, 26 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

IlmO. sr. Director-aerente de la Gerencia. de Ur-banización.

ORDEN de 2 de junio de !~q71 por la qUf;.· se diSiJeJlte
el cumplimiento de la ,'}entOlcia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el rCC1trso contencioso·admillLlra
tivo interpuesto por don Frandsco Gonzále" GUrda
N seguido a SIL fallecimiento por sus heredam:. contra
la Orden de 4 de diciembre de 1961.

Ilmo. Sr En el recurso contcncio.so-administrativo ~('gll!-dO

en únka instancia unte la Sala Quinta del Tribunal Supú:,mo,
intPrpue.~tn por don l¡'nlncisco González Gn,r-eia. y seguido a su
faj1f>cimiento por sus herederos, demandantes, la A-dmini,s!;ración
General, demandada. contra la Ord'€n de este Ministerio de 4
de diciembre de 1961, sobre expropiación de la patcna nillne
ro 338, sit.a en el polígono «Eras de RenUeva», de Lt:ón. se ha
dictado oon fecha 22 de marz.o de 1971 sentencia, cuya parte
dispositiva es como slgue:

,(Fa.llHIno&: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo deducido por don Francisco González
García y seguido a su fallecimiento, por sustitución procesal, por
sus herederos doña. Dolores Valdés Martín, doña :María de-l Car
men Gom:rllez Valdés, doña Ana María C"::fOnzáJez Va.ldés. don
Ij'rancl<;CQ González Va.ldés y don Ant-onio González Valdés, contra
resolución del Ministerio de la Vivienda de 16 de octubre de
1965, sobre decla.ración de expropiación de una parcela, y d-e-cl3-rat"
como declaramos la nulidad de tal resolución y del expediente
expl'opiatorio del poligono denominado (Eras de Renueva)}. de
León, en todo lo que a. los 1"E~currentes seref:ere; sin imposlción
de las costas causadas en este proceso.

Así por est.a. nuestra senteneia, que se publicará en el (Bülr;'Lín
Ofida.} del EstadOl>e insertará en la «Colección Legislati va)}.
definitivamente juzgando, lo pronunci'amo3-. mandamos y firm~

mo...'n~

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la referida. sentencia, publicÚll
dose el aludido faUo en el «Boletin Oficial del EstadOl;', u-xdo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de dicie-mbre
de 1956.

Lo que CüllluniCú a V. l. a los efectus oprotul1os.
DIos gUflx-de a V. l.
Madrid. 2 de jun~o de 1971.

~mRTES ALFONSO

lImo, Sr OireclOr-Gerenle de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dicla4a por el Tri
bunal Su.premo en el recurso contenctoso-adminis~

tratil10 interpuesto par don Alvaro Bla-n::o Castaño
contra la Orden de 31 de díciem.bre de 1965.

Illno. Sr.: En recurso contencioso-a.dministrativo seguid0 en
única instancia ante la Sala Quinta del Trihun3il Supremo, inter_
puesto por don Alvaro Blanco Castaño, demandante, la. Adminis
tración General, demandada, contra la Orden ministerial de 31
de diciembre de 1965, aprobatoria del justiprecio de la parcela
nfunero 23 del polígono «El Viñ'&» (2.;¡. fase), se ha dlctado con
fecha ~1 de marzo de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es
como Sigue:

(,Fallamos: Que es-tilnando en parte el l'€CurSO contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Mauro Fernün
Gal'GÍa Ochoa en nombre de don Alvaro Blanco Castaño, contra
las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 30 de diciembre
de 1965, y contra la desestimacíón por silencio administrativo
del recurso de reposición contra la misma int,erpuesto, anulamos
y dejamos sin efecto aquella resolución en cuanto sea neeesario,
fijando c(rno delinitivo el justiprecio de la finca número 23 del
poligono «Elvifia}), <2.1\ fase), de La Coruüa., la cantidad de un
millón quinientas veinticinco mil ochocientas sesenta y tres pe
setas quince céntimos, incrementándose este justiprecio con el
5 por 100 de afílcción, o sea, setenta y sets mil ochocientas noventa.
y tres pesetas quince céntimos. desestimando el recurso en cuanto
a las restantes pretensiones contenidas en la demanda, declaran
do que la. Administración satisfará intereses de demora, de con~
formidad con lo dispuesto en el penúltimo considerando; sin hacer
pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que será publicwa en el «Boletfn
Oficial del Estado» e insertará tn la «Colección Legislativa)~,

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.}}

En Su virtud, este Ministerio ha tRnido a bien dispOll~ se
cmnpla en sus propios términos la referida sentencia, pub1icán~
dose el aludido fallo en el {{Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cwnplinliento de 10 prevenido en la Ley d-e 27 de diciembre
de 1956.

iD que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
MadrJd. 2 de junio de 1971.

MORTES ALFONSu

TllH'J_ Sr Di,·ector-Genmtc de la Ge-rowia de Urbanización.


